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Quito, 9 de agosto del 2004 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Moro 

Presente 09 AGO, 2004 

Jo04 
De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles que se ha realizado 
una Cesión de Participaciones, de la COMPANIA IMPORTACIONES 
EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA. otorgada por la 

Sra. Paola Marcela-Quirola Cadena, a favor del Sr. Fredy Vejar Icaza 
conforme se desprende de la escritura que adjunto, la misma que servirá 
para los efectos legales. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA LA SRA. 

PAOLA MARCELA QUIROLA CADENA 

A FAVOR DEL SR. 

FREDY RAÚL VEJAR ICAZA 

CUANTÍA: US $ 14,508.00 

(DI 3* COPIAS) 

PA. 

CesLabrador.doc 

Escritura N* 419 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTINUEVE ( 29 ) de JULIO de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen: por una parte los cónyuges señores Paola Marcela Quirola 

Cadena y Jorge Leonardo Franco Ortiz, por sus propios derechos, por sus 

propios derechos; y, por otra parte el señor Fredy Raúl Vejar Icaza, también 

por sus propios derechos; bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados y con disolución de la sociedad 

conyugal Fredy Raúl Vejar Icaza, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

1 

 



adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, según las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, los cónyuges señores PAOLA 

MARCELA QUIROLA CADENA y JORGE LEONARDO FRANCO 

ORTIZ, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados, a 

quienes para efectos de la presente escritura se les denominará simplemente 

los CEDENTES.- Los comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente 

capaces para contratar y obligarse como en derecho se requiere; y, por otra 

parte el señor FREDY RAÚL VEJAR ICAZA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, según lo acredita con la copia certificada de la partida de 

matrimonio, que se agrega como documento habilitante, a quien para efectos 

de la presente escritura se le denominará simplemente el CESIONARIO.- El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y obligarse 

como en derecho se requiere.- Los comparecientes expresan libre y 

voluntario consentimiento para la celebración del presente contrato.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía IMPORTACIONES EL 

LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA.; se constituyó en la ciudad 

de Quito, mediante escritura pública otorgada el seis de junio de mil 

novecientos noventa y siete, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, con un capital social de CINCO 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 5*000.000,00 ), con los siguientes socios: 
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a: 

Autsadi a     
Dr. Oswaldo Meña Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Fredy Vejar Icaza, Raúl Vejar Quintana y Gustavo Riaño Solano, la misma 

que fue aprobada mediante Resolución número noventa y siete punto 

uno punto uno punto uno punto mil cuatrocientos noventa y dos 

(_N* 97.1.1.1,1492 ), dictada por la Superintendencia de Compañías de 

Quito, el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de julio del mismo año.- b) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

catorce de octubre del mismo año, el señor Gustavo Riaño Solano, cede una 

participación que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cía. Ltda., a favor del señor Fredy Vejar Icaza.- c) Mediante 

escritura pública celebrada el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa 

y mueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

quince de junio del mismo año, el señor Raúl Vejar Quintana, cede tres 

participaciones que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la señorita Noralma Patricia Gutiérrez 

Soto.- d) Mediante escritura pública de Conversión de Sucres a Dólares y 

Aumento de Capital, de la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., celebrada el quince de junio de dos mil uno, ante 

el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, aprobada mediante resolución número cero uno guión Q guión 1] 

guión tres mil novecientos setenta y ocho ( N* 01-Q-11-3978 ), dictada por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de septiembre de dos mil 

uno, la mencionada compañia aumentó su capital social a la suma de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US $ 800.00 ).- e) Mediante escritura pública celebrada el veintidós de 

enero de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cuatro de febrero del mismo año, el señor Fredy Vejar 

Icaza, cede mil setecientas ochenta y ocho participaciones que posee en la 

compañía Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la 

señorita Noralma Patricia Gutiérrez Soto.- f) Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de febrero de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de marzo del mismo año, la 

señorita Noralma Patricia Gutiérrez Soto, cede mil ochocientas 

participaciones que posee en la compañía Importaciones El Labrador 

Imporlabrador Cia. Ltda., a favor de la señora Magdalena Sánchez Cevallos.- 

g) Mediante escritura pública de Elevación del valor nominal de las 

participaciones, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía 

-Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. Ltda., celebrada el veintiuno 

de mayo de dos mil tres, ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, aprobada mediante resolución 

número cero tres punto Q punto IJ punto dos mil cuatrocientos cuatro 

(N* 01.Q.13.2404 ), dictada por la Superintendencia de Compañias de Quito 

el tres de julio de dos mil tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el quince de julio de dos mil tres, la mencionada compañía 

elevó el valor nominal de las participaciones a la suma de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00 ) por participación y 

aumento el capital social a la suma de DIECISÉIS MIL CIENTO VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 16,120.00 ).- 

h) Mediante escritura pública celebrada el catorce de julio del dos mil cuatro, 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 
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Dr. Oswaldo Meja Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintidós de 

julio del mismo año, la señora Magdalena del Carmen Sánchez Cevallos, 

cede catorce mil quinientas ocho participaciones que posee en la compañía 

Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. Ltda.; a favor de la señora 

Paola Marcela Quirola Cadena.- Con los antecedentes indicados, el capital 

social actual de la Compañía esta distribuido de la siguiente forma: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO (%) 

PAOLA QUIROLA 14.508 14,508 90 

CADENA 

FREDY VEJAR 1.612 1.612 10 

ICAZA 

TOTAL 16.120 16.120 100 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTACIONES 

EL LABRADOR IMPORLABRADOR CIA. LTDA, llevada a cabo el día 

veintisiete de julio de dos mil cuatro, autorizo por unanimidad, a la 

-CEDENTE, para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones 

sociales que es propietaria en el capital de la Compañía, esto es, catorce mil 

quinientas ocho ( 14.508 ) participaciones, a favor del señor FREDY RAÚL 

VEJAR ICAZA, conforme consta de la certificación extendida por el 

Gerente General, y que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes LOS CEDENTES, debidamente autorizados por la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía, ceden y transfieren a 

favor del señor FREDY RAÚL VEJAR ICAZ talidad de sus     
   

  

  

participaciones, esto es, catorce mil quinientas oc 

sociales de la Compañia IMPORTACIO LABRADOR 

IMPORLABRADOR CIA. LTDA.,,; transferencia que es aceptada por el 
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CESIONARIO.- CUARTA.- PRECIO.- Cada participación tiene un 

valor nominal de/UN DÓLAR) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AT : 
(US $ 1.00 )) y el precio de las catorce mil quinientas ocho 

  

(14.508 ) participaciones que se transfieren ha sido fijado por las partes, de 

común acuerdo, en su valor nominal, esto es en la suma de CATORCE MIL 

QUINIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 14,508.00 ), precio que los CEDENTES declaran tener 

recibido del CESIONARIO en moneda de legal circulación, a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni siquiera por un 

eventual error de calculo.- TRANSFERENCIA.- La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones por reservas de todo tipo, revalorización 

del patrimonio, superávit, utilidades no distribuidas o en curso y en general 

todos los derechos inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, 

pasado o futuro, de tal manera que la CEDENTE al enajenar dichas 

participaciones lo hace con todos los derechos, beneficios y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí.- SEXTA.- NUEVA ESTRUCTURA 

DEL CAPITAL.- Luego de la transferencia de las participaciones, el capital 

social de la Compañía IMPORTACIONES EL LABRADOR 

IMPORLABRADOR CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

manera: RAROS aaa addlaalaialdaldiddoloiolor 

SOCIOS PARTICIPACIONES — CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO (%) 

FREDY VEJAR 16.120 16.120 100 

ICAZA 

TOTAL 16.120 16.120 100 
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Dr. Oswaldo Mera Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

SÉPTIMA.- GRAVÁMENES Y ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES, 

declaran que las participaciones que ceden se encuentran libre de todo 

gravamen, prohibición o limitación de dominio.- Las partes manifiestan 

que aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden, por ser 

hechas en beneficio de sus propios intereses.- OCTAVA.- GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración y legalización del presente 

contrato, serán de cuenta del CESIONARIO.- NOVENA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Registrada la transferencia de 

participaciones mencionada en la cláusula tercera anterior, en los 

respectivos libros sociales de la Compañía, y en cumplimiento a los 

dispuesto en el artículo ciento trece ( Art. 113 ) de la Ley de Compañías, 

el señor Notario Vigésimo Séptimo de Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía; a su vez, el señor Registrador Mercantil de 

Quito, sentará la razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de sociedad. - DÉCIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a) La 

certificación emitida por el Gerente General de la Compañía, la misma 

que acredita la existencia del consentimiento unánime del capital social 

para la transferencia; y, b) Copia certificada de la partida de matrimonio 

del señor Fredy Raúl Vejar Icaza, en la que consta la razón de la 

disolución de la sociedad conyugai.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las formalidades de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento.- ( firmado ) Doctor 

Franklin Patricio Ibarra Aldana, abogado con matrícula profesional 

número siete mil doscientos noventa y uno ( N” 7291 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
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leída que les fue a las comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. Paola Marcela Quirola Cadena 

cc. 1713193860 

  

f) Sr. Jorge Leonardo Franco Ortiz 

cc ¿POS 28(0- 3. 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos en los artículos 113 y 
118 literal £) de la Ley de Compañías vigente, en mi calidad de Gerente 

General de la Cómpañía Importaciones El Labrador Imporlabrador Cia. 
L tda., cortif 

200%4%nor unanimidad autorizo se efectué la siguiente cesión de 
participaciones sociales de la compañía. 

    

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Paola Quirola Fredy Vejar 14.508 

Certificación que la otorgo debidamente autorizado y para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, 28 de julio del 2004 

     rente General 
Importaciones El Labrador Imporlabrador 

  

) que en la junta universal de socios celebrada el 27 de julio,



OS 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTACIONES EL LABRADOR IMPORLABRADOR 
CIA. LTDA.,, que otorga la señora Paola cela Quirola Cadena, a favor 
del señor Freddy Raúl Vejar Icaza, fipfnada y, sellada en Quito, a los 

a Saf inueve días del mes de julio de dosáni 
Musarió Á 

        
    

o Mejía Espinosa 

  
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

fazóna Tome nota al margen de la matriz de la Constitución 

A + TIMPORTACIÓNES El LABRADOR —1IMPORLABRADOR C18. a A Ju dd Compañi 

LTDS, “, de fecha sels de Junio de mil novecientos noventa 

slete, Ló  LESION DE FARTICIFACIONES, celebrada ante el Notario 

Cuadracésimo del Cantón Buitos, Doctor saldo Mejia Espinosa, 

de fecha veinte y nueve de dulio del dos mil cuatro. En Brito, 

a cuatro de Ágosto del dos mil cuatro, 

   
Dra FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ARA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1602 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2560, tomo 128 

correspondiente a la constitución de la compañía “IMPORTACIONES EL LABRADOR 

IMPORLABRADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, a cinco de Agosto del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 
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